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Editorial

La vieja hipótesis
del "palo blanco"
El escándalo incluye contratos millonarios,

empresas sin respaldo real y una cadena de
subcontrataciones para llevarse "pasadas".

A
72 horas de que la Contraloría General de la

República destapara cinco informes sobre

irregularidades en la respuesta al megaincen-

dio de 2024 en Valparaíso, el cuadro que

emerge no es sólo administrativo: es moral.

Lo que está en cuestión no es un error de gestión, sino la pro-

bidad en el uso de recursos públicos destinados a una trage-

dia que arrasó barrios completos y dejó a miles sin hogar.

En el centro del escándalo aparece la Delegación Presiden-

cial, bajo la administración de Sofia González, que suscribió

contratos por $8.966 millones para arriendo de maquinaria

pesada, de los cuales $6.725 millones fueron a parar a San

Nicolás SpA. A ello se suman contratos con el MOP que ele-

van los ingresos de la firma a más de $8.200 millones. Sin

embargo, la empresa registra apenas tres trabajadores y pa-

gó sólo $3 millones en cotizaciones en más de dos años. El
100% de los servicios fue subcontratado.

La arquitectura contractual descrita por la Contraloría reve-

la un esquema de subcontratación en cadena: una empresa

recibe recursos fiscales millonarios y encarga la ejecución a

otra que, a su vez, vuelve a tercerizar. Cada eslabón retiene

margen; el Estado asume el costo. No se trata de una prácti-

ca aislada, sino de un diseño que diluye responsabilidades y

dificulta la trazabilidad del gasto.

Más inquietante aún es el perfil societario. Los únicos accio-

nistas de San Nicolás SpA serían jóvenes de 20 y 25 años,

uno de los cuales firmó contratos por miles de millones a los

19. Como advierte el exfiscal Claudio Uribe, "a los 19 años

uno no anda firmando contratos de 8.000 millones". La vie-

ja hipótesis del "palo blanco" no es retórica: es una línea in-

vestigativa plausible cuando confluyen empresas sin patri-

monio, domicilios cuestionados y eventuales sobreprecios.

En emergencias, el Estado opera bajo presión y con flexibili-

dad excepcional. Pero esa flexibilidad no puede convertirse

en opacidad. La probidad administrativa exige controles ex

ante y ex post, verificación de capacidades técnicas y solven-

cia real de los proveedores, y supervisión efectiva de la eje-

cución contractual.

Si los recursos destinados a los damnificados terminaron ali-

mentando estructuras societarias de papel, el daño tras-

ciende lo financiero. Aquí no basta con sumarios internos ni

con deslindar responsabilidades políticas. Corresponde de-

terminar eventuales delitos -fraude al Fisco, negociación in-

compatible o lo que resulte- y, sobre todo, revisar los meca-

nismos de contratación en situaciones de catástrofe.
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Educación Parvularia y estándares de formación

L a reciente aprobación por parte del Consejo Nacional de
Educación de los Estándares de Formación Inicial Docente

(EFID) para las carreras de Educación Parvularia es un hito

muy relevante para el sistema educativo de nuestro país. Se trata de

una gran noticia largamente esperada y que permitirá aportar a la
mejora continua de la formación pedagógica y disciplinaria, consi-

derando los desafios que enfrenta hoy el sistema, así como también
reconociendo la relevancia del nivel para el inicio de las trayecto-

rias educativas de las niñas y niños.

Los EFID definen los conocimientos, habilidades y disposicio-
nes esenciales con las que se espera cuenten los futuros profesiona-

les de la educación parvularia. Los primeros, del año 2012, respon-
dían a un contexto educativo, social y cultural muy distinto al ac-
tual. Hoy, fruto de un proceso de diálogo y participación con distin-

tos actores, se concreta este avance de la política pública, que for-

talece la coherencia entre la formación inicial docente y los referen-

tes nacionales, entre ellos las Bases Curriculares y el Marco para la
Buena Enseñanza de Educación Parvularia.

La aprobación de los EFID permite responder a las transforma-

ciones en el escenario educativo y social, incorporando de forma

explícita el enfoque de derechos, que pone a las guaguas, niñas y
niños en el centro del quehacer educativo, promoviendo la inclu-
sión, la ciudadanía y la sostenibilidad, y reconociendo el valor del

juego como principio pedagógico fundamental.
Al entregar un marco técnico robusto, los EFID contribuyen a

fortalecer el nivel de educación parvularia en la trayectoria educa-

tiva, dotándolo de herramientas pertinentes para abordar los desa-

fios de la realidad contemporánea, desde una pedagogía que en ca-

da experiencia promueve el desarrollo y aprendizaje integral por
el bienestar de todas las niñas y niños.

Este avance, sin duda, fortalecerá el trabajo de las instituciones

de educación superior responsables de la formación inicial docen-

te, que contarán con un marco actualizado para fortalecer sus pro-

gramas formativos, promoviendo mayor coherencia entre lo que
se enseña, lo que se aprende y lo que se requiere para ejercer en
contextos diversos de la educación inicial.

Los recién aprobados EFID son el resultado de un sostenido tra-

bajo de política pública, un esfuerzo que ha trascendido distintos

gobiernos y que hoy se logra concretar mediante un proceso de
construcción no exento de inquietudes y expectativas del sector de

la educación parvularia, con excelentes profesionales involucradas

en cada una de las iniciativas presentadas anteriormente y cuyos
aportes han considerados en esta última propuesta aprobada.

Hoy logramos avanzar mediante esta guía, exigente pero realis-
ta, con la convicción de que orientará la formación hacia el desarro-

llo progresivo de una identidad profesional sólida, que permita se-

guir proyectando a Chile como un referente regional e internacio-

nal en educación parvularia por su cobertura, por su calidad inte-

gral y por potenciar las trayectorias educativas de las guaguas, ni-

ñas y niños.
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"No es aceptable que gobernar un
territorio signifique arriesgar la vida".

Gustavo Alessandri
Presidente de la AChM, por denuncia de la alcaldesa de Lo Espejo,

Javiera Reyes, de que narcos ofrecieron 100 millones por matarla.
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Agricultores de trigo en el sur afrontan dificultades

He aquí lo que leemos en el diario "La voz de Itata" : "Los agricultores

de nuestro departamento se quejan en general de las malas cosechas

de trigo. Sólo han obtenido la mitad de la producción que esperaban.

Ahora si se toman en cuenta las pésimas vías para el transporte y con-

ducción del trigo y, el bajo precio del producto, no se puede menos que

reconocer la justicia de las quejas de los agricultores de esta región.
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113º aniversario de La Aurora de Chile

Hoy es el día de la prensa nacional, aniversario de la aparición de La Au-

rora de Chile, nuestro primer periódico. Esta fecha es nacional porque re-

presenta un triunfo de los intelectuales liberales de Chile, que anhelaban

la difusión de las ideas de independencia, que desde hacía dos años antes

del memorable día, saturaba el revuelto ambiente del país. Este triunfo

sirvió para que se cristalizaran los nuevos ideales y se comprendieran.
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Elías Figueroa, el mejor jugador de América

Elías Figueroa, descollante figura del fútbol chileno, resultó elegido el

mejor jugador del año 1974 en el continente. La elección fue hecha por

15 cronistas deportivos especializados de América Latina. Figueroa ob-

tuvo un total de 39 puntos. El segundo lugar correspondió al jugador
del Botafogo de Brasil, Francisco Mariño, con 24 puntos. En la tercera

ubicación estuvo el argentino Carlos Babington, con 22 puntos.
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